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ANEXO III 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los “ESTANDARES EN CALIDAD DE AIRE Y DISPOSICIONES GENERALES”,  

Tabla “A”: Valores Norma para los Estándares en Calidad de Aire;  

Tabla ”B”: Niveles Guía en Calidad de Aire;  

Tabla “C” NORMA FLUJO MÁSICO VERTICAL DE PARTÍCULAS SEDIMENTABLES; 
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TABLA A. 

VALORES NORMA PARA ESTANDARES EN CALIDAD DE AIRE. 

 

 

Observaciones: 

- Valores considerados como norma primaria en calidad de aire expresados en microgramo por metro cubico 
(μg/m3) referidos a condiciones estándares (Temperatura: 25°C y Presión de 1 atmósfera) (US. EPA, 1998). 
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- Los valores Norma identificados con un asterisco serán evaluados y eventualmente 

actualizados al momento de inicio de la respectiva etapa de implementación por medio de 

las Resoluciones complementarias correspondientes. 

TABLA B. 

NIVELES GUÍA DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTE CONTAMINANTES ESPECÍFICOS 

 

http://www.ecofield.com.ar/
http://www.ecofield.net/
mailto:rrcufre@ecofield.net


ecofield Salud y Seguridad Ocupacional y Ambiental 

 

Información General: www.ecofield.com.ar / Soporte Legislativo: www.ecofield.net / Mail: rrcufre@ecofield.net / Tel. Argentina: 0800 666 2459 
cuenta: 1259 clave: 4138 - Lunes a viernes 10,30 a 17,30 Hora Argentina. 

 

Observaciones: 

- Se trata de valores que son empleados como referencia para la determinación de normas de calidad o de emisión, 
a los cuales debe tenderse como valores objetivo. 

- Valores expresados en microgramo por metro cubico (μg/m3) referidos a condiciones estándares (Temperatura: 
25°C y Presión de 1 atmósfera) (US. EPA, 1998). 

- Los números indicados entre paréntesis, para cada contaminante, corresponden a la numeración "Chemical 
Abstract Service" (CAS). 

TABLA C. 

NORMA FLUJO MÁSICO VERTICAL DE PARTÍCULAS SEDIMENTABLES 
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CONCENTRACIÓN MÁSICA DE FRACCIÓN CARBONOSA EN MATERIAL 

PARTICULAD 

 

ARTÍCULO 2°. DISPOSICIONES GENERALES 

A. MODALIDAD DE APLICACIÓN DE LAS ETAPAS DE REDUCCION PROGRESIVA: 

Conforme el principio de progresividad, la implementación de los estándares en Calidad de Aire definidos en la 
Tabla “A” se realizará mediante tres (3) etapas consecutivas. Durante los primeros 2 años se mantendrán vigentes 
los valores identificados como “Valores Iniciales” detallados en la Tabla A Anexo III, valores correspondientes a la 
Tabla “A” del Decreto 3395/96 derogado por el presente. 

1° Etapa: Operativa a partir de los 2 (dos) años de publicado el presente Decreto. 

Duración: 1 (uno) año. 

2° Etapa: Operativa a partir de los 3 (tres) años de publicado el presente Decreto. 

Duración: 1 (uno) año. 

3° Etapa: Operativa a partir de los 4 (cuatro) años de publicado el presente Decreto. 

La Autoridad de Aplicación evaluará el grado de avance y aplicabilidad de los objetivos alcanzados en cada etapa 
de reducción progresiva, según corresponda al periodo de evaluación, teniendo en cuenta factores como los 
niveles predominantes de exposición y los efectos adversos sobre la Calidad del Aire en las áreas de influencia 
correspondientes. 

B. PRORROGAS 

La Autoridad de Aplicación podrá prorrogar por única vez la entrada en vigencia de alguna de las etapas detalladas 
en la Tabla “A” de “ESTANDARES EN CALIDAD DE AIRE” en aquellas zonas y/o áreas dentro de la provincia de 
Bs. As. donde se detecten excesos respecto a los valores objetivo para algún o algunos de los estándares 
detallados en dicha tabla, previa aprobación por parte de la misma de un plan de adecuaciones a presentar por los 
alcanzados por el presente, según corresponda. 

Los planes de adecuaciones deberán detallar expresamente las mejoras, medidas y/o acciones a implementar 
junto con los plazos de ejecución, tendientes a cumplimentar con los valores objetivo en el periodo de operatividad 
de la etapa correspondiente. Dentro de dichos planes y plazos de ejecución se deberá contemplar, de 
corresponder, los valores establecidos en la tercera etapa de la Tabla “A”. 

C. NIVELES GUIA EN CALIDAD DE AIRE AMBIENTE 

Los niveles guía de calidad de aire representan el mejor criterio científico actual, pero es necesario una revisión 
periódica de los mismos adecuándolos a los nuevos conocimientos sobre los contaminantes. Con el propósito de 
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adoptar valores resultantes de un criterio de cálculo único y reconocido, se incorporaron los obtenidos a partir de 
la Concentración Máxima Permitida, CMP, (T.L.V. 

A.C.G.I.H.). Este valor es corregido por factores de exposición horaria, semanal, y la introducción de factores de 
seguridad según la siguiente ecuación básica: 

Nivel guía = CMP x 1/3 x 5/7 x Factores de seguridad donde: 1/3 corrección por exposición 24 horas y 5/7 corrección 
por exposición 7 días. 

Factores de seguridad: estos son calculados teniendo en cuenta numerosas variables, tales como: efectos 
cancerígenos, irritantes, toxicidad, propiedades físicas, poblaciones expuestas, sexo, etc. A estos datos se accede 
consultando bases de datos y bibliografía especializada. La evaluación de toda la información permite calcular los 
factores de seguridad que se introducirán en la fórmula. ("Air Toxics and Risk Assessment". Calabrese, E. J. and 
Kenyon, E. M. – Lewis Publishers, Inc. USA, 1991). 

ANEXO IV 

EVALUACIÓN DE HUMOS NEGROS, QUÍMICOS Y NIEBLAS 

1. Se aplicará la escala de Ringelmann para el control de humos negros provenientes de combustiones 
carbonosas, de acuerdo a los siguientes valores para todas las plantas industriales. 

 

Nota: Estos límites podrán ser sobrepasados durante casos de emergencia fehacientemente justificados ante la 
Autoridad de Aplicación. 
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2. Estos límites solamente podrán ser sobrepasados en caso de emergencia fehacientemente justificados ante la 
Autoridad de Aplicación. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE ESCALA DE RINGELMANN Y ESCALA DE OPACIDAD 

 

3. Para los casos de humos químicos y nieblas no inertes se aplicará también las normas de emisión y de calidad 
de aire previamente presentados. 

4. ESCALA DE INTENSIDAD DE OLOR 

Con relación a la aplicación de estas escalas que hacen a las condiciones ambientales exteriores los límites 
aceptables de valores serán grado 2 de Tabla I y grado 1 de Tabla II. Para ambiente laboral los límites aceptables 
serán de grado 3 de Tabla I y de grado 2 de Tabla II. 

TABLA I 

ESCALA DE INTENSIDAD DEL OLOR 
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TABLA II 

ESCALA IRRITANTE 

(irritación nasal y ojos) 

 

Las Tablas I y II son orientativas para una estimación previa. En caso de conflicto se recurrirá a la Tabla de 
Umbrales de Olores e Irritación. 

TABLA III 

UMBRALES DE OLOR E IRRITACIÓN 

A efectos de medir la presencia en el aire de determinadas sustancias se Anexa la siguiente tabla III de umbral de 
olor de diversos contaminantes: 
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APÉNDICE I 

FÓRMULA PARA CONVERTIR mg / m3 a ppm: 
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